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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.911 

OS D1BZ A DOCE Y DB TRES A S B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros o(icialtss.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,56 pesetas 

mensuales; raerá de ella, 3,60 al mea, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares— En esta capital, Heredo á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de cita, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entlo deba.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta 4 la Administración coa Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción '. 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parle oficial 

¿. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sea Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
s Infantes, continúan sin novedad en su Im
pértante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demár 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
C I R C U L A R 

En la circular del Ministerio de la Gue
rra inserta en el BOLETÍN ce ayer se dice 
en su art. 3. a que las Autoridades den cuen
ta de los cairbios de residencia en ia pri
mera quincena de Septiembre, debiendo 
decirse en la primera quincena de Octubre. 

Lo que se hace público para general co 
eocimiento. 

Madrid, 4 de Julio de 1916. 

El Gobernador, 
A. Rosselló. 

(Núm. 2.593 ) 

IfliÉrii tVIa Oibtmeifi 

Direooión general de Cerreos 
y T e l é g r a f o s . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 28 de Junio próximo pasado, se convoca 
a subasta pública para adjudicar, con suje
ción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid núm 184, de 2 del ac
tual, la construcción e instalación del mo
biliario destinado a los negociados de la Di
rección general y Centrales de Correos y 
Telégrafos en el nuevo edificio para los in
dicados servicios en esta Corte, con arreglo 
al proyecto aprobado al efecto. 

Dicha subasta tendrá lugar a las once he-
ras del día 27 del corriente, en el local de 
la calle de Carretas, núm. 10, de esta Cor 
te, en que está instalada ls Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos. 

Hasta las dies y siete del día 22 del mis
mo mes podrán presentarse pliegos para 

Diputación Provincial de Madrid 

CONTADURIA 
jTño de 1916 Jlfes ffe Julio 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capitules que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Con -

taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Reai 

orden de 3 i de Mayo de 1886 y Reai decrete de 2 3 de Diciembre de 1902. 
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Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
imprevistos • 
Nuevos establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 

Otros gastos 
Resultas 

T O T A L . • 

GASTOS OBLIGATORIOS 
TOTAL TOTAL 

De pago De pago GASTOS — 

inmediato. diferible. voluntarios. Pesetas 

39.000,00 > 9.000,00 48.000,00 
6 000,00 » 8.000,00 

200.000,00 i » 260.0C0,00 
140.000,00 » » 140.000,6) 

15.000,00 p » 15.660,06 
.-50.000,60 s 350.000,00 
14.000,00 I » 14.0 0,00 

a > 3. 00.00 3.000,00 
5.000,00 0 » 5.000,00 

75.000,0 » » 75.060,06 
0 » e.8 0,00 0.80 »,06 

1.000,00 a 1.000,06 
200.000,00 » » 200.000,00 

1.045.00,800 1 11.800, 0 1.063.800,00 

Madrid, 20 de «Junio de 1916. 
Ei Preeidente, Kl Contador, 

jTlfonso 3íax JTgero. €ug*nio %¡azcr. 
A la Comisión de Hacienda. 

Sesión de 26 de Junio de 1 9 1 6 . — L a Diputación provincial, previa declaraei6n de urgencia, conterme. 
(Nám. a. 5 9 4 . ) 



optar a la subasta en el Registro general del 
expresado Centro directivo. 

Madrid, a de Julio de 1916. 

El Director general, 
Francos. 

(E .-a74.) 

Ministerio dt Orada y Justicia 
Oiroooión g e e r a ) d e P r i s i o n e s . 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden dt 9 de Junio próximo pasado 
para contratar, mediante subasta pública, 
la adquisición de mil quinientas mantas de 
lana para use de los reclusos en las Piisio-
nes Centrales, se aauncia al público que 
desde las doce de la mañana del día 5 del 
corriente mes de Julio, hasta la misma hora 
del 24 del mismo, pueden los que quieran 
presentar proposiciones hacerlo en las Se
cretarías de las Juntas de disciplina de las 
Prisiones que radican en Capital de provin
cia, y en el Negociado de Suministros da 
esta Dirección general, durante las horas 
oficiales de oficina. 

La subasta tendrá lugar el día 29 de di
cho mes de Julio, a las once de la mañana, 
en el local que ocupa este Centro directivo, 
bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición publicados en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid, primero de Julio de mil nove
cientos diez y seis. 

El Director g?neral, 
Isidoro Rodrigáñez. 

Insértese en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

E l Subsecretario, 
Santa Engracia. 

(Núm. 2.597.) (E.—273.) 

A Y U N T A M I E N T O B E MADRID 
S e c r e t a r i a — N e g o c i a d o 0 . * 

Acordada por el Excelentísimo Ayunta
miento la apertura legal de la calle de Jor
ge Juan, entre la de Lope de Rueda y el pa
seo de Ronda, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 19 de la vigente ley de 
Ensanche y ai de su Reglamento, sa con
voca a todoa los propietarios de los terrenos 
expropiables necesarios para dicha apertura, 
a la reunión que ha de celebrarse en la pri
mera Casa Consistorial, el día 27 del en
trante mes de Julio, a las once de su ma
ñana, para tratar acarea de los extremes si
guientes: 

1* Cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiables. 

a.* Precio, en su caso, del metro cuadra* 
do de dichos terrenos; y 

3 . * Renuncia del derecho a percibir la 
indemnización antes de ser ocupada» las au-
perfieies expropiables y aceptaeión, en pago, 
per su valor nominal, de las cédulas dal 
Ensanche, cuando por turno corresponda. 

Bl expediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Ensanche de esta Secre
taría. 

Madrid, 30 de Junio de 1916. 

El Secretario, 
F. Ruano. 

(Núm. 2.600.) 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento durante el 

mes de Abril último, aprobado en sesión 
de 24 de Mayo de 1916. 

(CONTINUACIÓN) 

Reconocer a favor del contratista de as
faltado un crédito de 44 855,48 pesetas por 
tapado de calas y hundimientos en los pa
vimentos durante los años 1913 y 1914, y 
que dicha cantidad, que se halla incluida 
en el crédito consignado en el concepto 533 
del presupuesto vigente, se satisfaga con 
carga al mismo y con sujeción a lo deter
minado en la base 38. 

Reconocer a favor de un funcionario 
municipal un crédito importante 1.616,66 
pesetas, correspondientes a haberes que de
jó de percibir desde el 4 de Abril de 1908 
hasta 17 de Octubre siguiente, en que estu
vo suspenso de empleo y sueldo, y que la 
expresada cantidad se satisfaga con sujeción 
a la base 38 del presupuesto vigente y con 
cargo a la partida figurada en el concep 
to 533. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar número 2 de la calle de los 
Santos, con vuelta a la del Angel, núme
ro 16. 

"ó* 
Aprobar las siguientes reglas para la dis

tribución de la cantidad consignada en el 
presupuesto municipal vigente con destino 
a la Beneficencia domiciliaria: 

Primera. La distribución de las 10.000 
pesetas, consignadas en el concepto 310 del 
presupuesto vigente, será por partes iguales 
de 1.000 pesetas para cada una de las Casas 
de Socorro. 

Segunda. Las 1.000 pesetas correspon
dientes a cada Casa de Socorro se distribui
rán en cincuenta bonos de 10 pesetas y 
ciento de cinco. 

Tercera. Los referidas bonos serán dis
tribuidos por el Presidente de la Casa de 
Socorro, en la proporción que estime más 
equitativa entra los Médicos de Sección 
afectos a ella. 

Cuarta. Los bonos s e r í n entregados 
por los Médicos de Sección a los enfermos 
más necesitados de su asistencia, procuran
do, a fin de la mayor igualdad en el repar
to, que a cada familia sólo corresponda un 
bono. 

Quinta. Los referidos bonos serán satis
fechos por el Jefe administrativo de la Casa 
de Socorro al individuo de la familia del 
enfermo, mayor de edad, que les presen
te, previa la firma dal recibí de su im
porte. 

Sexta. Los referidos bonos servirán de 
justificantes a las Jefes administrativos en la 
cuenta trimestral qae han de rendir por tal 
concepto. 

Adoptar los siguientes acuerdos, a fin de 
llevar a cabo la regnlarización de la ronda 
de Vallecas, hoy avenida de Menéndez Pe 
layo: 

Primera. La aprobacióa del deslinde 
verificado de los terrenas que se expropian 
para el mayor ancho de la ronda de Valle 
cas, según consta en el plano levantado 
como consecuencia de aquél, con fecha 14 
de Enero último, unido a estas actuacio
nes, y a reserva de lo que resulte en el ex
pediente incoado par.» determinar la situa
ción y linderos del barrio viejo de Vicálva
ro y la de la parcela cedida. 

Segunda. Que la liquidación y pago de 
la totalidad de la parcela que se ha expro
piado, atecta a la tercera zona, compren
diendo la faja de la desembocadura de la 
calle del Límite, ocupada con anterioridad, 
se verifique en cédulas del Ensanche, por 
su valor nominal, en el acto del otorga
miento de la correspondiente escritura, ya 

que no existe en dicha zona ninguna expro
piación pendiente de pago con mejor dere
cho de prioridad; y 
.Tareera. Que en la misma escritura se 

incluyan las dos parcelas siguientes a la an
terior, ocupada una, y por ocupar la otra, en
clavadas en la aegunda zona, y que también 
se expropian para el mayor ancho de la alta
da ronda, hoy avenida de Menéndez Pelayo, 
consignando el importe de la totalidad de , 
ambas parcelas, en cédulas de la segunda 
zona dei Ensanche, por su valor nominal, 
en la Caja general de Depósitos; cuyos títu
los serán entregados mediante la oportuna 
escritura de carta de pago, cuando corres
ponda el turno de prioridad, sin que deven 
guen intereses por el tiempo que transcurra, 
quedando únicamente afectos a responder 
del cumplimiento de la obligación. 

Aprobar una avene-cía para la liquida
ción y pago de una parcela expropiada 
para el paseo de Ronda, troza compren
dido desde la calle de Hermosilla hasta el 
Asilo de las Herraanitas de les Pobres, con 
arreglo a las bases siguientes: 

Primera. La expropiación de la parcela 
de terrena ocupada con destino al paseo de 
Ronda, con las obras d« urbanización lle
vadas a cabo en los años de 1909 a 1912, 
admitiendo la cesión gratuita de la mitad 
hecha por el propietario en el acto de ave
nencia. 

Sagunda. Fijar para el resto abonable 
el precio de 4 , 90 pesetas metro cuadrado 
en que ha sido tasad© por el Arqnitecto 
municipal, y aceptado por el interesado; y 

Tercera. Que previ* la rectificación de 
medida, con vista da los títulos de propie
dad, que deberá llevar a cabo el Arquitecto 
municipal, y la liquidación de Contaduría, 
se proceda al pago da lo que en definitiva 
resulte de abeno mediante el otorgamiento 
de lo oportuna escritura en las cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses de ocupación 
ni por ningún otro concepto. 

Aprobar una avenencia para la liquida
ción y pago de una parcela expropiada para 
la calle de Lista, trozo compren i ido entre 
la de Alcántara y el paseo de Ronda, me
diante las condicionas signieates: 

Primera. La expropiación de la parcela 
de 918,30 metros ocupados por la calle de 
Lista, en el trayecto comprendido entre la 
de Alcántara y paseo de Ronda, admitiendo 
la cesión gratuita de la mitad hecha por el 
propietaria en el acto de avenencia. 

Segunda. Fijar para el rasto abonable 
el precio de 10 pesetas metro, en que lo 
tasó el Arquitecto municipal en época an
terior a la ocupación, y que ha aeeptado el 
interesado; y 

Tercera. Que previa la rectificación de 
medida que el Arquitecto municipal debe
ría llevar a cabo con vista de los títulos de 
propiedad, y la liquidación da Contaduría, 
se proceda al pago de lo qua en definitiva 
resulte de abone, en las Cédulas del Ensan
che, por todo su valor nominal, sin recono 
cimiento de interesas de ocupación ni por 
ningún otro concepto, y en el acto del otor
gamiento de la escritura. 

Aprobar una avenencia para la liquida
ción y pago de una parcela expropiada para 
la calle de Lista, trozo comprendido entre 
la de Alcántara y el pasco de Ronda, me
diante las bases siguientes: 

Primera. La expropiación de 3.566,62 
metros o de los que resulten de la rectifi
cación definitiva, ocupados con destino a 
la calle de Lista, entre la de Alcántara y el 
paaeo de Ronda, admitiendo la cesión gra

tuita de la mitad hecha en el acto de ave 
nencia. 

Segunda. Fijar para el resto abonable 
el prec o de 10 pesetas el metro cuadrado, 
en que ha sido tasado por el Arquitecto 
municipal y aceptada por el propietario; y 

Tercera. Que previa liquidación por 
Contaduría y el otorgamiento de la opor
tuna escritura, se proceda al p»go de lo que 
en definitiva resulte de abono en las Cédu
las del Ensanche, por todo su valor nomi
nal, sin reconocimiento de intereses de ocu
pación ni por ningún otro concepto. 

Desistir, de conformidad con lo propues
to per el Letrado consistorial, del recurso 
contencioso interpuesto por el Excelentíst -
mo Ayuntamiento, contra providencia gu
bernativa de 15 de Abril de 1911, revoca
toria de acuerde municipal de 31 de Di
ciembre de 1910, per el cual fué ascendido 
a Oficial de segunda clase del primer grupo 
administrativo ano de cuarta clase, toda 
vez qne este señor falleció el 1." de Enero 
de 1915, y el carga fué provisto ea la forma 
qne previene el reglamento de empleados. 

Acceder a la petición formulada por el 
Ayuntamiento de Pamplona, de que la 
Banda municipal de esta Corte concurra 
a dicha capital, a fia de celebrar tres 
conciertos en los días 10, 11 y 12 de Junio 
próximo, y amarizar a la Alcaldía Presi
dencia para que disponga cuanto juzgue 
necesario para al mejor resultado de la ex
pedición. 

Satisfacer cen cargo al crédito que para 
construcción de grupos escolares se con
signa en el concepto 224 del art. 6.* del 
cap. IX del presupuesto vig.-ntt, el importe 
de las obras que se ejecuten y de Us que 
certifique el Arquitecto municipal corres
pondiente, en el grupo escolar que se edifi
ca en la calla de las Taberniles, l ú m 6, y 
carrera de San Francisco, números 1 y 3. 

Conceder una prórroga de dos años en 
la excedencia que viene disfrutando un 
Médico numerario de la Beneficencia mu
nicipal. 

Declarar que no procede la consignación 
en presupuesto da 8.000 pesetas, propuesta 
en moción del Concejal Sr. García Cortés, 
para costear carrera a los acogidos del Co
legio de Nuestra Señora de la Paloma que 
reuniesen condiciones, en atención a lo es
casamente dotados que se hallan los servi
cios a que tiene que atender la Corporación 
municipal. 

Devolver la cantidad de 1.350 pesetas, 
que por error y en concepto de fianza pro
visional para tomar parte en la subasta de 
suministro de pien«o para al ganado de dis
tintas dependencias municipales, se con
signó a nombre del excelentísimo Ayunta
miento. 

Aprobar la distribución de fondos formu
lada por la Contaduría de Villa para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Mayo, 
importante la cantidad de 149.078,98 pe
setas para la primera zona, 154.827,68 pe
setas para la segunda y 54.364,60 pesetas 
para la tercera. 

Conceder a la madre de un portamiras 
del Ensanche, fallecido, un socorro de 250 
pesetas por una sola vez, y disponer que la 
expresada cantidad sea cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto ordinario vi* 
gente del Ensanche. 

Proveer por oposición la plaza de Profe
sora de corte y confección de prendas, es
tablecida en el grupo escolar «Bailen» y 
asignarle el haber anual de 1.000 pesetas, 
que se incluirán en el presupuesto del año 
próximo. 

Acceder a la petición formulada por el 

t 



Ayuntamiento de Puertollano de que se le 
conceda la Banda municipal de esta Corte, 
para celebrar dos conciertos en dicha po
blación en los días 4 y 5 de Mayo próximo, 
y autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que disponga cuanto juzgue necesario al 
mejor resultado de la expedición . 

Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación municipal por el fallecimiento 
del ex Concejal D. Enrique Arroyo. 

Madrid, 27 de Mayo de 1916. 

El Secretario, 
Francisco Ruano. 

(Núm. 2.295.) 

Ayuntamientos 
BELMONTE DE TAJO 

Don Gumersindo Morate Huelves, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de la Villa de Belmonte de Tajo. 

Hago saber: Que el día 23 del actual, 
a las once de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala capitular de este Ayuntamiento, bajo 
mi presidencia o la del Teniente Alcalde en 
quien delegue, las obras de reparación y 
conservación de la Casa Consistorial, bajo 
el tipo de cuatro mil pesetas y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones de mani
fiesto en Secretaría, entre las que figura 
la obligación por parte del rematante, de 
cumplir lo dispuesto en el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, y la de dejar termi 
nadas las obras en el plazo de cuaren
ta días, contados desde aquel en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del re
mate. 

La referida subasta se verificará por 
pliegos cerrados, cuya presentación tendrá 
lugar ante la Mesa, desde las onc ; hasta las 
once y media del día de la subasta, siendo 
preciso consignar como depósito provisio
nal para tomar parte en ella la cantidad de 
doscientas pesetas; la definitiva que habrá 
de prestar el rematante será de seiscientas 
pesetas. * 

El importe del remate se hará efectivo en 
tres plazos: el primero el mismo día en que 
tenga lugar la recepción de la obra, en el 
que percibirá el adjudicatario la suma de 
mil setecientas cincuenta pesetas, y el se
gundo y tercero, en igual día y mes de los 
años mil novecientos diez y siete y mil no
vecientos diez y ocho, en cada uno de los 
cuales recibirá, por mitad, el resto que re
sulte. 

Las proposiciones, a las que es preciso 
acompañar el resguardo del depósito y la 
cédula personal del interesado, se ajustará 
al siguiente modelo: 

•on F. de T . , vecino de , enterado 
del pliego de condiciones, que acepta en to
das sus partes, formado para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de re
paración y conservación de la Casa Ayun
tamiento, se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas, por la 
cantidad de . . . pesetas (en letra). El sobre 
contendrá la siguiente inscripción: Proposi
ción para tomar parte en la subasta de las 
obras de reparación y conservación de la 
Casa Ayuntamiento del pueblo de Belmon
te de Tajo. 

Lo que se anuncia al público para general 
vo.iocimiento. 

Belmonte de Tajo, a i . # de Julio de 1916. 

Gumersindo Morate. 
(E .-276.) 

POZUELO DE A LARCON 

En cumplimiento a lo Hspuesto en las 

di posicionas vigentes, se anuncia al públi
co que 1 ' >n Gerardo Bustillo Ortiz, vecino 
de Madrid, con domicilio en la calle de 
Monte Esquinza, núm. 20, ha solicitado y 
obtenido del Ayuntamiento la adquisición 
de la pequeña faja de terreno que media 
entre las dos fincas de su propiedad, lin
dante con éstas ai final de la calle de Mén
dez Núñez, de la Colonia de la Paz, de esta 
Villa, a cambio de hacer por su cuenta y 
riesgo las obras de ampliación del Cemen
terio del Santo Angel de la Guarda, de esta 
localidad, de suma urgencia y necesidad 
para este vecindario, por lo reducido que 
es ya el expresado recinto para el objeto a 
que se halla destinado, según así es público 
y notorio; todo ello conforme a los planos 
presentados al electo, los cuales se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio. 

Las personas que con ello se crean per • 
judicadas podrán hacer en torma las recla
maciones oportunas ante esta Alcaldía, en 
el plazo de quine: díis, a contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón, 26 de Junio de 1916. 
El Alcalde. 

Ubaldo Avila. 
(Núm. 2.60a ) (O.—ni.) 

VILLACONEJOS 

Habiendo desaparecido de la propiedad 
de Juan Gil Sánchez un burro de las señas 
que a continuación se expresan, se hace pú
blico para todas las Autoridades una vez 
tomada nota, y caso de su hallazgo lo pon
gan en conocimiento de esta Alcaldía para 
los fines procedentes. 

Señas. 
Burro, edad doce años, pilo blanco, al

zada regular, entero, con un ramalozo en 
el ojo izquierdo y desherrado. 

Villaconejos, a primero de Julio de mil 
río veden tos diez y seis. 

El Alcalde, 
Pedro de Blas. 

(Núm. 2.601.) (O.—110.) 

GARGANTILLA 

El apéndice al Registro fiscal de edificios 
y solares de esta Villa y su término munici
pal, formado para el próximo año de 1917, 
se Halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Gargantilla, a 30 de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
P. O., 

Jerónimo Velasco. 
(Núm. 2.603.) 

VALLECAS 

Se halla terminado y expuesto al públieo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oir reclama
ciones el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza urbana de esta Villa para el próxi
mo año 1917; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Vallecas, 3o de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Rogelio Folgueras. 

(Núm. 2.605.) 

Los mozos del próximo reemplazo de 
1 9 : 7 que hayan de fundar excepciones del 
servicio en filas, en las que sea necesario 
acreditar la ausencia de persona determina
da en ignorado paradero por más de diez 
años, deben solicitar desde luego la instruc

ción del oportuno expediente con arreglo a 
las dispasiciones vigentes. 

Vallecas, 30 de Junio de 1916 . 

El Alcalde, 
Rogelio Folgueras. 

(Núm. 2006. 

SAN AGUSTIN 

El apéndice al amillaramiento de la ri* 
queza urbana de este pueblo se ha la termi
nado y expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, por quince días. 

San Agustín, 23 de Junio de 1916. 

El Alcalde, 
Manuel Sanz. 

(Núm. 2.604.) 

Tesorería de Racíenda 
DB LA 

P R O V I N C I A O E M A D R I D 

CONTRIBUCION ACCID N T A L , 
TERRITORIAL, INDUSTRIAL Y UTI

LIDADES 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad, con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los corv 
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona primera, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5 1 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos co
rrespondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 6 de Julio de 1916. 

El Tesorero de Hacienda, 
José María Antelo. 

Adninistrariéii de ( M r i l ñ s 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

N e g o c i a d o d e T e r r i t o r i a l L rbaña. 

CIRCULAR 

Encontrándose varios Ayuntamientos sin 
remitir los apéndices de Urbana, o en su 
delecto certificación negativa, y habiendo 
expirado el plazo de presentación de estos 
documentos en fin de Junio último, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Enero de 1900, he de participarles que 
si para el día 1 0 del actal no han cumplido 
este servicio, se les impondrá la multa de 
cien pesetas, con las que quedan conamina-
dos, en armonía con lo preceptuado en el 
artículo 81 del Reglamento de territorial de 
3o de Septiembre de 1885. 

En su consecuencia, espero de los señores 
Alcaldes su más exacto cumplimiento, evi
tándome con ello el empleo de medidas 
enojosas que me vería precisado a exigir. 

Madrid, 3 de Julio de 1916. 

El Administrador de Contribuciones, 
P. O., 

F. Javier Aparici. 
(Núm. 3.598.) 

ESCUELA CENT1AL BE TIRO 
Seooión d o Infantoría. 

El día 22 del corriente mes, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en el local que 
ocupa esta Sección en el Cuartel de San 
Franciaco, de esta Corte, la venta en públi
ca subasta oral y en pujas por pe-etas de 
dos caballos de desecho que tiene la misma. 

Lo que se hace sabir para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en dicho ac
to, siendo el importe del presente anuncio 
por cuenta de los licitadores a quienes se 
adjudique la subasta. 

Madrid, cinco de Julio de mil novecien
tos diez y seis. 

Miguel Viñé. 
(E.—277.) 

Sección admin is t ra t i va l e P r imera enseñanza 
OE LA 

P r o v i n c i a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

Ignorándose el domicilio de las señoras 
Doña Carmen Alcubilla, Doña María Des
amparados Larraga, Doña Joseta Cubas y 
Doña Paz Escribano, las cuales, en 1 4 de 
Marzo último elevaren una instancia a la 
Dirección general de Primera enseñanza 
como Maestras propietarias de Escuelas na
cionales, en su nombre y en representación 
de las que en sus mismas circunstancias se 
encuentran, solicitando que las Maestras 
casadas con industriales, comerciantes, em
pleados y militares, teagan los mismos de
rechos de traslado que disfrutan las casadas 
con Maestros; y tiendo preciso Lotificarles 
la resolución recaída a dicha pretensión, se 
las requiere para que en el plazo de veinte 
días, a partir del de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se presenten en esta oficina, Plaza 
de San Santiago, núm. 2, Palacio de la Di 
putación provinc'al, a fin de evacuar dicha * 
diligencia; previniéndolas que, de no veri
ficarlo así, se considerará firme la resolu
ción recaída. 

- Madrid, 2 4 de Junio de 1 9 1 6 . 
E l Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora. 
(Núm. 2 . 5 8 9 . ) 

Consejo Forestal 
S E C C I O N S E S U N D A 

DIVISION tflDRQLOGICO-FORESTrU 
m T A J O 

P r o v i n c i a d e M a d r i d . 

ANUNCIO 

El día 1 5 de Julio de 1 9 1 6 , a las diez de 
la mañana, tendrá lugar en la Gasa Consis
torial de Lozoya del Valle la tercera subas
ta de 1 . 3 0 0 estéreos de leña de pino, corta
da y apilada, procedente de las limpias 
efectuadas en el monte del listado, deno
minado «Perímetro de Lozoya», sito en di
cho término municipal, cuyo producto se 
halla depos tado en 22 pilas, situadas den
tro de los límites del citado perímetro, 
donde pueden ser examinadas, previo co
nocimiento de los guardas, por quien de
see tomar parte en la subasta, la que se ce
lebrará bajo el tipo de tasación de trescien
tas doce pesetas, y las condiciones del plie-



» 

go que se halla de manifiesto en dicha Al 
ealdía. 

Madrid, ai de Junio de 1916. 
Por la Sección segunda del Consejo 

Forestal, 
El Presidente, 

Guillerna. 
(Núm. 2 595.) ( E . - a 7 5 . ) 

NMflU 
JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

, CHINCHON 
Don Vicente Crespo y Franco, Juez de ins

trucción de Chinchón y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de lo acorda

do en providencia da esta techa, dictada en 
la pieza separada de solvencia de causa por 
disparo y lesiones, seguida en este Juzgado 
contra José García Velasco, se sacan a pri
mera y pública subasta, que se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el diados 
de Agosto próximo, y hora las doce de su 
mañana, los siguientes bienes embargados 
a dicho procesado: 
La mitad de una casa en la población de 

Villaconejos, y su calle de ios Clé
rigos, proindiviso con su tío Nica
nor, sin número, con planta alta 
y baja, y linda: a la derecha, con 
otra de María Benaventef izquier
da, Jesús Sánchez Mesas, y cspal 
da, Marta Benavente y Jesús San
che z Mesas; ta ada en mil qui 
nientas cinco pesetas. 

Advertencias. 
Primera.—No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.—Para tomar parte en ia subasta 
deberán los licitadores consU-nar 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez p r ciento efectivo del 
valor de los bienes. 

Tercera.—No se han presentado los títulos 
de las fincas que salen a subasta. 

Dado en Chinchón, a tres de Julio de 
mil novecientos diez y seis. 

Vicente Crespo. 

(Núm 2 634) 

El Secretario, 
Juan Escandías. 

( C - M I . ) 

LATINA 
Merallos (Higinlo), natural de Membri-

bes, proc sado por hurto a Antonio Valdi
vieso Maje ñero, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la 'atina. Secretaría de Don 
Francisco de P. Rives 

Madrid, 24 de Junio de 1916. 

Moya. 
El Secretario, 

Francisco de P Rives. 
(B.—1.333.) 

CHAMBERI 
Ei *eñor Don José Soler y Duroni. Juez 

de primera instancia del distrito de Cham
berí de cst 1 Capital, en providencia del día 
de la fecha dictada en lo autos de concur 
so de acreedores de la Sociedad de Segu
ros Mutuos sobre la Vida titulada «La Pen
insular», ha acordado convocar a Junta a 
loa acreedores reconocidos o a los que su 
derecho representen para tratar de las pro 
posiciones de convenio presentadas por va
rios acreedores, que están de manifiesto en 
la Secretaría del que reirenda, donde po
drán ser examinadas, habiéndose señalado 
para dicha Junta, que se celebrará en la Sa

la Audiencia de este Juzgado (calle del Ge
neral Castaños, número 1), e1 día cuatro 
del próximo mes de Agosto, y hora de laa 
once de su mañana. 

Al propio tiempo se cita por el presente 
a Don Joaé Indalecio Caso, último Director 
de la Sociedad concursada, que se halla de
clarado rebelde, para que concurra a la di 
cha Juma; apercibiéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, cuatro de Julio de mil novecien
tos diez y seis. 

V . ' B.' 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

Juan P. Pérez. 
(A.- 4 0 6 . ) 

CONGRESO 
Bn virtud de lo acordado en providencia 

de quince del actual por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Co> te, dictada en el procedimiento 
hipotecario seguido a instancia de Don In
dalecio García Vaquero contra Doña Labcl 
García Herrero, se saca a pública subasta 
en venta ia siguiente 

Finca. 
Una casa y solar sita en el pueblo de Valle 

cas, calle de la Torre, número 
seis, que comprende una superfi 
ele de nueve mil doscientos seten
ta y seis pies cuadrados, equiva 
lentes a setecientos veinte metros 
y diez y nueve decímetros cuadra 
dos. Linda: por su derecha, con 
Doña Pau-.a Orz y Don Santos Al 
varez; por su izquierda, con here 
deros de Don Manuel Vélez, y por 
su testero, el campo; valorada en 
diez y siete mil quinientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del señor Juez, sito eti el piso principal de 
¡a casa número u: o de la calle del General 
Castaños, el día siete de Agosto próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo; pero 
con las condiciones de que 
Los autos y la certificación dei Reg'stro a 

que se refiere la rege cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría; quo se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anterjo 
res y los preferentes al crédito del 
actor—si los hubiere—continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que
da subrogado en la respo sabili 
dad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio dei re
mate. 

Madrid, veintitrés de Junio de mil nove
cientos diez y s*is. 

V . # B 0 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(A.—408.) 

BUENAVISTA 
Por el piesente y en virtud de providen

cia dictada en cuatro del actual por el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte, en los autos que 
se siguen a instancia de Don Antonio Mu
ñoz Landa, Don Eugenio Lebrero e Illanaa 
y otros contra Don Lorenzo Sanz Gózalo, 
sobre reclamación de un crédito hipoteca
rio,, se sacan a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, por segunda 

vez y precio o tipo que se dirá fiiado en la 
escritura de constitución de hipoteca, con 
rebaja del veinticinco por ciento, las fincas 
siguientes: 
Una casa sita en la calle de Guzmán el Bue 

no, número treinta y siete, que 
hace chaflán y vuelve por la iz 
quierda, entrando, a la calle de 
Fernando el Católico; linda: por 
su frente, que es el Este, con la 
calle de Guzmán el Bueno; por la 
Izquierda o Sur, con la calle de 
Fernando el Católico: por la es 
palda u Oeste, con el solar de Don 
Lorenzo Sanz, que se describirá, 
y por la derecha o Norte," con An
ca de Don Daniel Porro; compren 
de una superficie de tres mil no 
vede tos sesenta y cinco pies: ta 
sada en doscientas veinf cinco mil 
pesetas, de las que rebajado el 
veinticinco por ciento, quedan re 
ducidas a ciento sesenta y ocho 
mil setecientas cincuenta, que es 
el tipo de esta subasta. 

Y un solar en la calle de Fernán o el Cató
lico, formado en parte por los nú
meros nueve y doce; linda: por su 
frente, al Sur, con dicha calle; por 
la derecha, al Este, con casa de 
Don Lorenzo Sanz; por la isquier 
da, al Oe te, con finca de Doña 
Elvira Lahera, y por la espalda, al 
Norte, con terrenos de Don Ber 
nardo Merdieta y solares números 
diez y once; comprende u<*a su 
perficie de siete mil ochocientos 
ochenta y ocho pies y och< nta y 
tres dtvmi s cuadrados: tasado en 
treinta y dos mil pesetas, de las 
que rebajado el veinticinco por 
ciento, queda reducido a veinti 
cuatro mil pesetas, que es el tipo 
para »sta subasta. 

Y para el ac o del remate se ha señalado 
el dia cinco de Agosto t róximo, y hora de 
las diez, en el local del Juzgado, a uncim-
dose por edictos, fijando uno en el sitio pú 
blico de costumbre de este dicho Juzgado y 
publicándose otros en el BOLETÍN O F I C I A L 

de esta provincia, en el Diario de Avisos y 
Gaceta de Madrid; expresándose que los 
autos, con la certificación de inscripción de 
dominio y de gravámenes, se pondrán de 
manifiesto en Secretaría a quien lo solicite 
que quiera tomar parte en la subasta; en
tendiéndose que los licitadores habrán de , 
aceptar como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de los actores en estos au
tos, continuaran subsistentes y el rematante 
habrá de aceptarlos también, quedando sub 
rogado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinar a su extinción el precio del re 
mate; que no se admitirán posturas que no 
cubran el exp-c ado tipo de la subasta, y 
que para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar el diez por ciento, por 
lo menos, del indicado precio. 

Madrid, cinco de Juiio de mil novecien
tos diez y seis. 

El Juez de primera instancia, 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
José Dalmau. 

(A.—407.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

FUENLABRADA 
Don Gregorio Pérez Cano, Juez municipal 

de la Villa de Fuenlabrada. 

Hago saber: Que se hallan vacantes las 
plazas de Secretario y Suplente de este Juz
gado, dotadas con los derechos de arancel, 
cuyaa plazas han de proveerse conforme e 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder 
judicial y reglamento de 10 de Abril de 
1871, admitiéndose solicitudes durante el 
plazo de quince días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN O r i -
c A L . 

Los aspirantes acompañarán certificación 
de nacimiento, otra de buena conducta, 
otra de examen y aprobación conforme al 
reglamento o documentos que acrediten 
aptitud para el cargo. 

Fuenlabrada, 2 8 de Junio de 1916. 

Gregorio Pérez. 

E l Secretario interino, 
Juan Benavente. 

INCLUSA 

En el expediente de juicio verbal seguido 
en este Juzgado contra Manuela García y 
Dolores Maú, cuyos paraderos se Ignoran, 
por lesiones, se ha dictado la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallemos: 
Que debemos condenar y cendenamos a 

Manuela García Fernández y Dolores Maú 
a la pena de seis días de arresto a oda una, 
en rebeldía, y al pago de las costas; y noti-
f íquese la ser tencia por edictos. 

Asi por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ricardo Medina. 

-Simen Núñez Maturana.—Manuel Pin
tado. 

Y con el hn e notificar la sentencia in
serta a dichas individuas, expido el presen
te para su inserción en el ¡ OLETÍN OFICIAL 

en Madrid, a 23 de Junio de 1916. 
V.° B.* 

U c e d a . 
El Secretario, 

Francisco Alvar» oe Lara. 
(Núm. 2.552.) (B.—1.32S.) 

En virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribuna1 bajo el número de 
orden del año actual, por hurto, contra Euse 
bio Cano Mayoral, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo por me
dio del presente, en atención a ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que el 
dia veintiséis de Julio próximo, a las once 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Miguel Navarro y Don Juan Fernán
dez; el cual se halla sito en la calle de los 
Estudios, número 3, principal, para la ce
lebración del juido, al cual deberá concu
rrir acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma « 
dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
expido d presente para su Inserción en d 
BOLETÍN OF I C I A L de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a 29 de Junio de mil no-
veden tos diez y sds. 

V . # B . * 
Uceda. 

El Secretarlo, 
Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. a.633.) (B.—1.371.) 
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